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EFRA[N H. RICHARD 

EL FINÁNCIAMIENTO Y EL CUMPLIMIENTO 
' 

DEL OBJETO SOCIAL 

f¿RA¡lA LAS .. ~OOPERATIY.AS DE TRABAJO?) 
,, 

Nue.stro habitual colaborador pergeña nuevas ideas sobre viejos 
contratos para potenciar las posibilidades económicas de 

las cooperativas Be trabajo generadas por el concu;so 'o quiebra de 
' las empresas que ddban,,empleo. 

1 ~INTRODUCCIÓN 

1. Un tema fu,nd~mental d~.la organiza
ción empresaria es el disponer del adecuado 
financiamiento para el cumplimiento del 
objeto sociai de las sociedadés, cuando e~te 
es el instrumento elegido para)a organización 
jurídica tJe la empresa. Y a su vez las técnicé!S 
jurídicas de ello. 

La falta de ese financiamiento, propio 
(capital) o ajeno (préstamos, u otra forma que 
referi!emos) lleva a las sociedades a su crisis, 

generfjndo causales de disolución o intentan
do justificar, su concurso. Una de las causales: 
la pérdida del capital social se produce de 

pleno der~cho cuando se aprueba o cons.ide

ra un balance del que resulta esa Situación 
objetiva!11. La otra: imposibilidad patrimonial 

de c~r,nplimjerto d~l o,bjeto soci~l P.~be ser 
declarada por los socios o la justicia. 

2. En máteria de concursos de sociedades 
es claro que debe tenerse·presente prioritaria~ 
mente las normas de derechO societariO sobre 

(1) RicHard, Efrafn H.: "En torno a capitalismo de reposición y capitalismo donatario"- Zeus- Córdoba- No 450 · 
añoX-23/12/2011-T.19-pág.197 
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